
m uchos casos nada hab ía  que im pu tar. En ningún m om ento  
puede tacharse de débil, sino de todo  lo con trario , al ser que de
be reconocer com o propio aquello que está considerado com o 
falta grave po r el con jun to  social, y que,a la vez,se com prom ete 
a asum ir unas responsabilidades m orales y económ icas para sí 
sola que el o tro  elude, y  más ten iendo  en cuen ta  la situación 
laboral y económ ica de la m ujer en ese m om ento .

D oña C oncepción A renal m ujer que inm ersa en esa socie
dad, dedicó gran parte  de su trabajo  a in ten ta r conseguir una 
prom oción del m undo fem enino al m enos renunciando  la infe
rior situación en que se encon traba  con respecto  al varón decía; 
“  ¡Cuantas ap titudes , cuan ta  in teligencia, cuan ta  vida m oral e in 
telectual de la m ujer esteriliza y aniquila la opin ión ex trañada” . 
Es cierto  que ya  entonces cuantas m ujeres hubiesen asum ido su 
condición de m adres solteras, criando y educando a sus hijos, 
evitando a estos males por los que se veían obligados a pasar; y, a 
su vez,la sociedad que descarga se hubiese hecho al aceptar tal si
tuación  com o norm al, no teniendo  que crear instituciones, casas 
de expósitos, que tan  mal resultados en m uchos casos le d ieron, 
para criar unos niños que perfectam ente hubiesen crecido con su 
m adre si ésta hubiese recibido la ayuda correspondien te .

La sociedad no estaba por la labor de dejar de tener hacia 
la m ujer un sentim ien to  pesim ista y com pasivo, negándole de 
esta m anera sus valores, por lo que no p o d ía  abandonar esa m a 
nera de enfocar hechos com o los expuestos.

R ealidad es que la m ujer aún hoy  sigue estando en m uchos 
aspectos en condiciones desfavorables respecto al hom bre, y si 
esto  es así aún hoy , cuan to  más en el siglo pasado. Era discrim i
nada en todos los sectores, intelectuales, económ icos, laborales. 
La m ujer, a quien no se le brindaban posibilidades algunas para 
desarrollarse in te lec tualm en te , deb ía  vencer y sobrepasar por si 
sola los obstácu los que le sobrevenían.

Basta rem itirnos a un Inform e Sobre el Estado de la 
Educación Prim aria en la Provincia de la M ancha, para hacer
nos una idea de com o estaba planteada la educación a nivel de 
prim eras letras. El citado Inform e, que da ta  de 1821, nos apun 
ta la existencia de dos escuelas para niños en A lcázar de San 
Juan , m ientras no ex istía  ninguna para niñas y ,aunque el A y u n 
tam ien to  consideraba necesario en aquella fecha el estab leci
m ien to  de alguna para ellas, su creación se dejó pasar a un se
gundo p lano, por no haber m edios ni fondos para m antenerlas. 
A sí m ientras los niños ap rend ían  a leer, con tar, escribir las n i
ñas carecían  de la posibilidad de hacerlo por la falta de escuelas, 
o si bien estas ex is tían , en ellas únicam ente aprend ían  el catecis
mo y a coser, pues era lo único que sabían  las m aestras.

Si a veces y en contadas ocasiones se enseñaba a las niñas 
a leer y escribir era porque de ello se ocupaba el m aestro que es
taba al cargo del colegio de los niños, pero generalm ente y. en es
pecial en m edios rurales, aunque las hubiera , las niñas no asis
tían  a la escuela porque el padre y la m adre no lo creían  o p o rtu 
no.

Prueba palpable de la falta  de instrucción que padecía  la 
m ujer, y que por desgracia ha perm anecido hasta nuestro siglo 
XX, es el hecho  de que ninguna pudiese firm ar cuando se reque
ría, por no saber leer ni escribir, com o puede com probarse ante 
los hechos de que un testigo debiera firm ar en su nom bre los 
docum entos donde ella debiera hacerlo .

A raíz de los resu ltados ob ten id o s en los Inform es sobre 
el E stado de la E ducación Prim aria que se realizaron para co n o 
cer las condiciones en que se hallaba la m ism a en el país, surgió 
el R eglam ento G eneral de Instrucción  Pública de 1821, donde 
aún sin concre tar com o estarían  organizadas, se hablaba ya de la 
creación de escuelas públicas para m ujeres, donde se enseñaría 
a las niñas a leer, escribir y con tar. Igualm ente en el P royecto  de

R eglam ento  G eneral de Prim era E nseñanza que deb ía  seguirse 
en todas las escuelas de prim eras letras de la M onarquía  españo
la, se decía  que en las escuelas de niñas se seguiría el m ism o 
p lan , sistem a y o rden  que en las de niños.

En 1825, se dio un Real D ecreto por el que se aprobaba el 
Plan y R eglam ento de Escuelas de Prim eras L etras del R eino. 
Fue el p rim er plan  nacional de prim era enseñanza vigente en Es
paña y en él se tra tab a  el plan de la enseñanza de las niñas. Se 
estab lecía  cuatro  categorías de escuelas. En las prim eras se las 
im partiría  enseñanza cristiana y se las enseñaría a leer por lo 
m enos en los catecism os y a escribir, adem ás de las labores 
propias de su sexo.

Si esta era la situación a nivel de prim era enseñanza para la 
m ujer, situación que em peoraba en los m edios rurales, a pesar de 
los p ropósitos puestos, para qué hablar de la situación del nivel 
en la enseñanza m edia y universitaria.

R em itiéndonos de nuevo al In form e sobre el Estado de la 
E ducación de 1821, vem os com o en Alcázar y a costa de los 
fondos m unicipales a pesar de su mal estado , se m an ten ía  una 
Escuela de G ram ática, pagándose 100 ducados al religioso fran 
ciscano que la llevaba, de la que salían chicos preparados p a 
ra realizar estudios universitarios, m ientras que no hay m uestra 
alguna de que a ella asistiera ninguna m ujer; bien por el co n tra 
rio, ni siquiera p o d ían  instru irse en la lec tu ra  y escritura por 
falta  de una escuela.

H em os querido  con esto m ostrar com o a lo largo del pasa
do siglo la sociedad dio m uy pocas opo rtun idades a la m ujer 
para que llegase a instru irse y educarse con las mism as o p o rtu 
nidades que el hom bre , antes bien  la discrim inó y la consideró 
en inferioridad de cualidades respecto  a él.

El entrecomillado es cita textual del documento.

Palom a Pareja G óm ez
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